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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima,9 de octubre de 2018

ASUNTO

FUNDAMENTOS

I .Rec}rs9 
dc agravio constitucional interpuesto por don Juli¿in Cema Jara contra lafiesoluclón de lo¡as 263, de fechazg de febrero de 20 i 6, expedida por la Sala civil de lacorle Superior de Justicia de Huaura, que declara infundadá Ia demanda de auros.

1' En la sentencia emitida en el Expecliente 00987-2014-PA/TC, publicada en el cliariooñcial El Peruano er 29 cre agosto de 2014, este Tribunal estableció en er
fundamento 49, con carácter de precedentc, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trárnite. 

"uunáo "on"r..u alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente est¿in contenidos en el artículo 1 1 del Regl-amento
Normativo del l'ribunal constitucional, los cuales se presentan cuando:

a) carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.b) La cuestión de Derecho contenida en er recuisn ,o ."o de especiar
trascendencia constitucional.

c) La cnestión de Derecho invocada conlradiga un precedentc del Tribunal
Constitucional.

d) Se ha¡'a decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2' En el presentc caso, el actor solicita cl reconocimiento cle las aportaciones
efectuadas al régimen del Decreto Ley 19990, a fin poder continuar y obtener su
dcsafiliación del spp para retornar al sNp, toda vez que conforme se desprende delRrsIT-sNP 191218 dcl 3r <te mayo de 2013 (1. 62),no reúne 20 años cle apoftcs,
precisándose qne ingresó en el spp con fecha 20 de agosto de 1996. No obstante
ello, la documentación que presenta para acreclitar las a]rortaciones no reconocidasdel régimen del Decrero Ley 199ó0 no es idónea.'En efecto, adju,ta copia
le^galizada de la liquidación de tiempo de servicios cle prcserin oryÁpra E.I.R.L. (f.
l8), que consigna laboró del 2g de febrero cre 1993 al 31 dejulio de'1993, sin que
figure el nombre y cargo. de la persona que ra autoriza. y la boreta de pago sin que
indique período alguno ni ra fecha de ingieso y sin ra firma y nombre d"t empteuáo,
(expediente administrativo). Por tanto, no acreclita aportaciones, advifiiéndose que
no se encuentra consignada en el rcsumen por año 257424-001 (f. 64).

3' El actor adjunta dos boretas de pago de pesca perir supe Norle s.A.
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correspondientes a los períodos del 12 al 1g de octubre de 1995 y del 19 al 25 de
octubre de 1995 (expediente administrativo), sin fecha de ingresoiri con el nombre
de la persona que Ia autoriza, y sin contar con contrato o liquidación «le beneficios
que comprenda el período completo, apreciándose que no fi-gr.o 

"n 
er resumen de

apoftes por año 257 424-00r der 3 l de mayo de 2013 (.f . 64) adjunto al RESIT-sNp
tet2t9 (f.62).

4. Finalmente, adjunta el certificado de trabajo de R y J contratistas Generales
E.LR.Ltda. (f. 19) del que fluye que el actor laboro como obrero del 10 denoviembre de 1993 hasta el r de agosto de 1995, sin adjuntÁe clocumento
adicional eficaz que. corrobore el períoáo f-artante 

"n íggq y lótt; así como copia
legalizada del certifrcado de trabajo de Ia cooperativa Agária de producción san
Nicolás Ltda. 17 (f. 7) que señaia que trabajó como ub.erJder 15 de mayo de 1953
hasta el 10 de marzo de 1963, sin que oúre documento acricionar idóneo quc Io
corrobore. Por consiguiente,. ar no ser posible acreditar clichos períodos, secontraviene lo dispuesto en la sentencia emitida en el Expedi ente 04762_200i_
PA/TC que, con carácter de precedente, establece las reglas puru u"..altu. periodos
de aportaciones en el proceso de amparo, cletallando loi documentos idóneos para
tal fin.

5' En consecuencia. y de lo expuesto en el fundam erfo 2 supra, se verifica que erpresente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el
acápite c) del fundamento 49 de Ia sentencia emiti«la en el Expedienté oogsz-zotq-
PA/TC y en el inciso c) del artículo l1 del Reglarnento Nórmativo clel Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribr.ural Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del perú.

"?/

Declarar IMPROCtrDENTE el recurso de agravio constitucional.


